
REF. EXP.Nº 608/85

ORDENANZA Nº 164/85 •

ARTICULO 1º: Fíjase el costo básico del KWH. en la suma de A 0,05244 para el mes de julio de

1985 a facturar por la Coop. Eléct. de Bolívar Ltda.

( de Consumo) •

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese DADA en la Sala de

Sesiones del H.C.D de Bolívar, a 28 de junio de 1985.


